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El perfil de selección de este cargo, en donde se señalan funciones y requisitos del mismo 

se presenta en los documentos anexos a estas bases, y está alojado en la página 

http://seleccionpersonal.indh.d/ 

111. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

l. Antecedentes exigidos

las personas interesadas en postular al cargo antes señalado, deberán ingresar a la

página web www.indh.cl sección "Selección de Personal" y seguir las instrucciones

para registrarse y luego postular al cargo de su interés:

Al postular, deberá completar un formulario de postulación y adjuntar los siguientes 

documentos en formato PDF: 

a) Fotocopia simple de Título Profesional

b) Declaración Jurada simple (formato INDH en documentos anexos)1

c) Carta de Interés y motivación al cargo (máximo una página tamaño carta)

d) Currículum Vitae actualizado (Se recomienda enviar CV sin identificación de

género y con RUT).

No incluir los documentos señalados en formato PDF, será causal para no admitir la 

postulación. 

2. Aspectos a considerar

a) Estar en posesión de un Título Profesional de abogado/a reconocido por la

Corte Suprema de Justicia de Chile.

b) las personas seleccionadas deberán contar con disponibilidad inmediata.

e) Los resultados en cada etapa del concurso se publicarán en la página web

www.indh.cl siendo ésta la vía por la cual las personas postulantes deben

informarse del resultado de su postulación,

d) No corresponde al INDH informar a cada postulante acerca de la

documentación faltante, toda vez que, es responsabilidad de cada persona
lnteresada hacer la entrega de la documentación solicitada en las Bases del

Proceso de Selección.

e) Al avanzar las etapas del proceso, se informarán y notificarán las decisiones

a !os/las candidatos/as mediante correo electrónico, directamente enviado

desde la plataforma de Reclutamiento y Selección del INDH (avanzan o no

avanzan) a los/ as postulantes que participen del Proceso de Selección.

3. Recepción de antecedentes

a) Se considerarán solamente las postulaciones que hayan sido ingresadas a

través de la página web www.indh.cl, sección "Selección de Personal".
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